
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden 21/2019, de 31 de enero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se publica la 
plantilla orgánica de los equipos de atención educativa hospitalaria y domiciliaria de la comunidad autónoma 
de Castilla-La Mancha. [2019/1056]

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE nº 106 de 04/05/2006), en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE nº 295 de 10/12/2013) establece, 
como principios del sistema educativo español la equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno 
desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades 
que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se 
deriven de cualquier tipo de discapacidad

El Decreto 66/2013, de 3 de septiembre por el que se regula la atención especializada y la orientación educativa y 
profesional del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM nº 173 de 06/09/2013) establece, 
en su artículo 19.1, que con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación y 
para compensar las necesidades del alumnado derivadas de la hospitalización en edad de escolarización obligatoria, 
la administración desarrollará actuaciones de carácter compensatorio para aquellos alumnos que no puedan asistir de 
manera habitual y continuada al centro educativo en que hayan sido escolarizados.

Una vez publicada la Orden de 30/03/2007 de la Consejería de Educación y Ciencia por la que se regula la atención 
educativa al alumnado hospitalizado y convaleciente escolarizado en los centros docentes no universitarios sostenidos 
con fondos públicos, se crean los Equipos de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria y se ordena la estructura y 
funcionamiento de los Equipos de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria en la comunidad autónoma de Castilla-
La Mancha, procede dotar a los mismos de los recursos personales necesarios para garantizar su funcionamiento. Con 
la finalidad de desarrollar y cumplir las funciones establecidas en el apartado sexto de dicha orden procede determinar 
la plantilla orgánica de dichos equipos.

Por todo ello, en virtud de las competencias que el Decreto 85/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica, organización de funciones y competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (DOCM nº 138, 
de 16/07/2015), dispongo:

Primero.

Hacer pública la plantilla orgánica de los Equipos de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria que se recogen en 
el anexo I de la presente Orden.

Segundo.

El desempeño de puestos de trabajo que implique desplazamiento entre localidades no alterará las obligaciones inhe-
rentes al cumplimiento de la jornada de trabajo correspondiente.

Dichos desplazamientos se realizarán por medios propios, y se compensarán conforme a la normativa o los acuerdos 
vigentes.

Tercero.

La distribución de la plantilla orgánica recogida en esta Orden entrará en vigor a partir del curso 2019/2020, con efectos 
de 01/09/2019.
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Cuarto.

Se autoriza a la Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profesional y a la Dirección 
General de Recursos Humanos y Planificación Educativa, cada una en su ámbito competencial específico, a adoptar 
cuantos acuerdos sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Quinto.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 31 de enero de 2019
El Consejero de Educación, Cultura y Deportes

ÁNGEL FELPETO ENRÍQUEZ
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